
ECONÓMICO. ADMINISTRATIVAS

l.a La subasta se verificará coa todM 1M
formalidades eita.lectdu en el arto II el
Real decreto e butrucción de '4 de ~..r
de 19O5, pe.ra la OOIltralaei6n 8e lCl"Ti
pr vi.clales y municipales, 11 lila 15.
Marzo de 1917, a las doce, ea la "rl era
Casa Cooslstorlal, plau de la Villa, Aim. ~
bajo la presidenda dell:xcolentlslme» se
Al.hl. o dell'eaieat. o CoIlcejal ea tlwi'.
al efe.te «eleglIe; asIstiendo talDbiéll al ae..
otro ...fior Conc:ejal dllÍ,aado pGr 11 Ar-
• i to, y u.o e 101 _ora Notad.. MI
Ilustre CGlelio tle esta CIlpital.

s . - Los pliegos de condici.oaes y s
utee entes para la subalta so luJlaráa ..
manifiesto en. la ~e:retana del Exce1etltW
IDO Ayuntamiento (Negociado de SlIbllltat),
4llUante la. horas de die- a dos, to os 1
iw no feriados que mediea laasta el del re
..te.

3.- El precio tipo para esta subuta lItá
el de 227.811,64 pesetas lIe el re atante
habrá de satisfacer a los fon os mu Iclpa
les en Metálico y de a a s la TeZ, al otor
garse la escritura.

4.- Los licitadores ~ue concllrtM a uta
subasta habráa de e n8Ígnar en la Caja
a al de Depósitos la fian proTWoul cM
11.390,60 pcset<¿s, consiltelltes en el 5
100 del knporte total d.la milDla; }'>u~i_'"
verificarlo eo. metáll o o en cualqlliera 6e los
valor o si¡nos que determina el articulo
l:l 1M la la.trucciOll M'es cita, putáll
dON ..tos eJll la forma que se eetaWoce _
el art. 13 de la isma IIl.kuccióll.

5'- Las proposieiooes para o¡;>tae a'"
1I!8uta se presentarán en el Negociad 4.
SU9astas de la Secretarla (primera CA
Consistorial), en los días hábiles, jesd. el
ipente al en que aparezca iaserto el

rrespolidiente anuncio en la {;a.eta d. M.
tiriti, gasta el allterior en qlle aquélla ya
de tmu lugar y durante la. horas de d~ce a
d.os, y en la forma y mGdo que se upr
en el articulo 18 del Real decreto de ....

ero de I§OS.

6.- El licitador, a ett)'o favor qllede el
remate, se obliga a concurrir a las ea
Consistoriales el día y hora que se le ..ú
le, a otorgar la correspondi. te .scritura,
así como para hacer efectivo el importe 4.
la adj••lcacié , exhibieItdlt el Qocu!JleJlto
tille acredite ha.er satisfeclae al Anllulteete
_lIaicipalla sl1ma tle puetas 1.701,14 por
honorarles de m.llielÓ. '! tasaci6n.

NOm.3
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An dos oficlales de pago, lInea o
ftaoclón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. o,So peeeIlll.

fdem pacttculares, lInea o fracción.. . 1,00 .»

~~~~""""~~~""""~~,..,..-""'~~

Nimero suelto, &O ""timos.

TARIFA DE INSERCIONES

DR

oportunamente deberá practicarse cuande
li enajene el s lar.

El tipe para la subuta será el dI 157,36
pesetas cada metro cuadrado, o sea el total
de la superficie d. pesetas 227.811 ,64'

Semlancho del patio mancomún corre¡
pondiente al solar de qQe se trata.

Tieac la mlsllla situación ql10 el solar.
Linda: al Este, coa la calle de Alfon

so XI; al Norte, derecha, con el resto clel
patio mance lÍn; al Sur, izquierda, con
fachada del s()lar que da a dicRo pati , y al
Oeste, fondo o testero, con la llueva Casa
de Corre s en COJlstnlcción.

Afecta la fornlla de UIl clladriláter irre-
ular cuyos lados miden las longitudes si

guieates: el primero, frente, fachada a la
calle de Alfoas XI, siete metros chlcue.·
ta cellUatetros; el segYRdo, derecha, .j:
de ica patio, ciacyenta y dos _etros
ocnenta cend etros; el tercere, izquierda,
filo de fachatla al patio, cincuenta y dos e
tros setenta y och ce.ti_etros, y .1 cuarto,
Unclero de fondo o testero, siete metros
ciacueata centímetros.

La superficie comprendida por los lados
..escritos mide una área plaaa R.r~.lltal

de trescientos noveata y ciRCO _etros clla
drados .ueye mil doscientos elacue la cen
tí etros, equinlentes a cinc mil n ven
ta y aue"e p'!es cuadrados ses.ata y' ewatro
centésimas partes de otro.

N) se da va or alguno a este terreno por
haberse compren ido en el del solar.

M.adrid, 30 e Septiembre de 1908
El Arquitecto mURiclpal interino de la

cuarta SecclóQ, Alberto Albiñaga.

Adición.

[1 Excelentísimo Ayuotamiente, ea se
silln ordinaria de 11 de Diciem re de 19 8,
acord6 adicionar al presente plieg de coo
dicieaes lo siguiente:

El adquirente del solar queda obligado a
colocar una verja en la línea de fachada des
tinada a p tio; pero en el caso de ~ue se
obtuviera la autorizaci6 solicitada para
destinarla a Tía pública po'liendo en c IDU
nieación la cal! de Valenzuela con el pasa
je de 1 Casa de Correos, revertirá al Mu·
niClpio la propiedad del sllllo de icho pa
tio, sin e por ello tengan dereeRo los
flropietarios a ser indemnizados, quedando
de cargo del Exceleatísimo Ayuntalllien!e
la lastalación de serTicios urban0s.

F. Ruano.

PRECIO DE. U S C I
e,ntt'W off :alel.-En esta capital, Ue,,&d6 i domicilio, 2,&a pel.tal

mensuales; fuera de cita, S,50 al mel, 10, Oal trWí stre, %1 al se estro 1
e por lIn do.

Partic"laru.-En esta capital, lIendo á domldllo, 3 pesetas ineBSU
les ., fuera della, .( al mes, U al trimeoltl'C, 24 al semestre y 48 al añe.

Se admltea sus'ripclonel en Maerld, en la Administración d~1 BoLKTfK.
calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capital, dlrectam.nte por
medie de earta , la AdIÍÍlnistracr6n con Inclusión del Import. elel tiempo
de abone en :,tra de fácil cobro.

(Núm. 813,)

•••••

JlV- ta It 'O t madrid

t13, a lin de que se haga público eR este pe·
rió«ico oficial para conocimiento de las
partes intere¡adas y puedan alegar y pre·
sentar en «icho Centro directi"o los do
cUlIlentos 0 justificantes que consideren
conducentes a su derecho, en el plazo de
veinte días, a contar desde la publicacióa
de l~ presente orden.

Lo tlue se anullcia en este BOLETlN ClFI

CL\L, de conformi iad cea lo que dlspon. el
artículo 25 del regla ento provisional para
la ejecuciQQ •• la ley ce 19 de Octllbre
de 1889.

Madricl, 12 di Febrero de 1917.

El Gobernatlor,
A. Rossolló.

SECUTAlÚA

C••plieado lo ecretado por la Alcaldía·
Presiducia el día 5 de esto mes, se anuncia
liubasta públiea para enajenar .1 liolar de la
Villa, sito en la calle de Alfosso Xl, nú.e
ro 6 (aates núm. 2), Itajo los si~Yientes plle
gOl de c ndici nes:

Facultatlvu.

Selar Dúm. Sl.-Está situado la esta ca·
pital, y su calle de Ifonso XI, distrito mu
uicipal del Congreso, anzana li itada
por las calle d Alfoaso XI, Alcalá, Alar
cón y No talbán; terce Registro o tle Me
diodía a los efectos de la ley Hipotecarla.

Linda: :!l Este, frent , coa dicha calle de
Alfo.so XI; al Norte, derecha, con terreno
del patio mancomún afecto a este solar; al
Sur, izquierda, con lo so ares vendidos por
el Municipio al señor Doa Ra 6n Go 6 y
Lallana, y alOe-te, fon;{o o testero, COD la
nueva CaSi de Correos en comtrucct6n.

La fachada a la calle lile Alfonso Xl, freno
te, mide 27 metros ...5 centímetros; la tiel
patio, cerecha, 52 metros 78 e Rtí.etres;
el linden) de la izquierda 52 metros 10 CIIl'
tímetrOll, y el de tondo El testero, 27 etros
~5 centímetros.

Los lados descritos fectan la for a de
ua cuadrilátero irregular, que comprende
una superlicie o área plan& horizontal de
1 .~"'7 al etros cuadrados 71 decímetros,
e'1uivalentes a 18 647 pies cuadrados, SiR
p.rjuicio de 1. rectificación e med.lllu que

INAS: PEUGROS, 3, eatres'l1elo derecha.
TELEFONO 2.931

DE DIBE A DOCa y DE T as A. SSIS

ADV~RTEN~ÓRTA.TE f
~ 1M 11I141!o ór~ 1. aD1IDo19~ "'... b&'QD de \uenane _ 1011
• ioftDn!. UPICLUD ee bu de JIluda!" al Ide pól(t!.oo ~tl.ve,

- IQ. con••clo.. paaarán' lo- edilorc. de loa _.aloaad...
~1"lKIco••

(Real ftden de i d. Altrll "UIS.)
an•• tollo. lo. 111••, .xc.pt. l. .....1•••••

PIe oficial

JEFATURA E OBRAS PUBLICAS

Secretaria.-Ne~oclado 3.0

En la irceci6n general de Administra
elén s co u ·ica a este Gobierno haberse
mstruíd fXoediente con 1II0tivO del recuro
so de alzad lOterpuesto por 000. Juliál\
Echenrría, Director-gerente de la Sociedad
alió ima «Em,resa de la Plaza de Toros de
Mamll», contra acuerdo de la Diputación
pronncial, q 1 11 impuso ulta d. cinc.
mil pesetas por incumpli.icnto :l.l coatra

...-.
Gobierno civil

Parllcipll dO a este Gobierno dYilla Je....
ttlra de Obras públicas de Ja provincia que
se han recibide definitivamente las obris
ee acopios de piedra machacaGt para conser
Tación del firme incluso su empleo en recar·
gos, de los kilómetros 5, 6, Y9 al q, de la
carretera de primer orden de Madrid a Ca~

tellón, este r- biero. civil, de conforDIi
ciad con lo prevenido por Real orden de
3 de Ag <;to de 1910, publicada en la G4
ceta corre ondiente al dIa 22 del mis
m meli, b;¡ acordado dIsponer que por
el Alcalde del t~rmIno municipal de Valle
cas, en el cual se han ejecutado las obras, se
remita a la upresada Jefatura de Obras pú
"lias la certificación de que trata la citada
Real oratn, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se entenderá que
n0 se ha f«muladE> reclamación alguna
cantra el contr lista e las cl[presadasobras.

MadrId, 2 e Fe rero de 1917.
hl Gobernador,

Alejaadro ftosselló.

(Núm. 690') (D.-I l. R.)

S. M. el Rey D. AlfORSO XIII (q. D. g.)

S. M. la Rebla Doña Victoria Eugenia,
Saa Altézas Reales el Prlncipe de Asttirlas
11nfaates, c:ootin6an sin novedad en su im
portante salud.

De Jpal beneficio disfrutan las demál

ptI'8ODaS de la AligUStáReaI Famllla.
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Miércole~ i.4

La sub
asta se verificará el día diez y seis Paja para pienso.t le ~ 1 imer Petr61eo.• al el ra-atante no cOllcurriera al Dtlis'ltCf4. - Por 1« e lÜ de Marzo de 1917, a las doce, e~ a pr a Sal7 ~ ....... las nstar que et1 cumplimiento a lo spues- Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, ._;.amiento de la escritura, o s.lleftUe 1 : e. el art.' 2~ e la IAstrucaión ae 2~ • b jo la presidencia del ExcmG. señor Alcalde El acto tendrá lugar en el de8pacho delc••dicioJl precisas para ello dentr del p a- Ener. e 1905, ba sido anune~ada esta SI'.- o de qUI'en al efecto delegue, "! coa las for- sefior Director del Parque, bajo su presi-

~aI ...1 0 Y d- una prórroga que IÓI po- ...1 I te días ló al 1 ta .
n a J .. da basta-durante el términ ae ve n .' mali jades del articulo 17 de la lestr c~ n dencia y ante el Tribun reg amen no.

.....-.c ---le concedida por causa justinca , baya prs clcl. re- iA - d d" s que han d

.--, d d que contra la mis a se J de 24 de Enero de 1905, y las proposlc u- Los pliegos e con lClone e'Iue e ningún caso pueda "ceder e 1100 clamaclón al,u.a. nes pua la misma se presentarán durante r.egir en el concurso asi como las muestras-.-, se tendrá por rescindido el e<tatratGw: Mar!ri , 18 íil. Elter a. I!09· . el plazo de me ia hora ante la M a estos tlpos de los artícUlOS que se nayan de comoperJ'uicio del miam. rematante, COfl El IIt.clal el N ,OCIa
' de manl'fiesto en aquella ofici

'd T_............ D a.-es constituida. prar, estaran •
~-etos del arto 24 d.e la repetí a .-.... l . d lUl , 1 d d' t d d
cae; L .cio zqlller • Los pliegos de condiciones y demas aft~ na los días laborab es, e lez a rece, esei6la.

cedentes relativos a esta subasta se hallaran el de la publicaci6n de este anuncio hasta8.· El hecho de prese.tar uoa ~. ~do de manifiesto en esta Secretaría (Negociado el anterior a la celebración del concurso,
"'ó. "Iara la subasta constituye al bau r

d d' d d t' 1 h
w l'" • • ir el con r de Subastas), durante las. horas e lez a y las cantidades que e ca a ar ICU o aya.n1---.....tIllJ""'Qbl~~u:L~..9ll!!l?J.!,!~:...:;~:.:.::..:~l..¡ñuiie¡a¡effii!e;FrareiUeniffil:erl~~"mlt>l:hlln'~~~~~;:.;~~~;.;~r- ...........la.c.J:IIlt_..dklO...+-~_-;::~•.;...- <>.A d"dn.A co..Q.Qcer en anun-le fIJe adjudicado provisionalmente, q 1 as a e r oio fijado en la puerta del establecimiento1 d ..J I ad' del E tado d~ la ~se 11.·, y a En los refet'idos plie¡05 de condicil'n se cuatro días antes de la celebración del acto.

el ele apelar contra e acuer o \:le a fU mrse llevar escrito eR el so e lo i 1 LI 'ó 1c16n definitiva, si se creyese perjudicado consigna a o., igacI n que c.ntrae rema· Los que deseen tomar parte en la licita-El E I { . A te: Proposición para optar a la su~ del tante de realiz:rr con los obreros que CIJpe ción deberán concurrir personalmente al
por el acuerdo. xc:e ent slmo yunta- solar de la calla .Je Altoas XI, BÚ e- 1 'd 1D_'miento sólo queda obligado por la ad; - ... a en la o ra e contrato reyent o en 1'C4M acto, o estar en él representados legalmente,cación defi.itiva. ro 6 (antC$ númere 2). decret de 2 tie Junio de 19°2. y presentarán sus propo iciones en pliego• "lid" Don... , que vive... , terado «e las El importe total de esta subasta será.- cerrado, redactándolas con arreglo al ft'On

9. J;,J. contrat sta no po ra pe K" MI-
1

v ........d t h dlciones de la subasta lB pública Iidtació tisfe-.:ho al rematante co t) determina a delo que se I'nserta a ontinuación de este
mento o disminución e precio c»l que u-

Para la enaJ·enaci6. del solar e la Villll, condición 8.· e las facultativas. anuncI·o.
biese quedado el remate, sea cualquiera 1

1 és d • 1 sito en la calle d. Alfo s XI, r.úm. Ci (an- Anunciada esta subasta duraBte el ¡>la;¡o Las proposl'cl'ones expresarán con toda
al sa que 8 egue, porque te ten ra usar

tes núm. 2),anuneiad en 1 dcet. de Ma- de diez días, yen la forma que establece el claridad l. cantidad que ofrecen vender de.
a riesgo y ventura.

d 1';'10. El cofttratista, para todoc 1 i ti- drid yen el BoLETíN OFICIAL de la rOYÍJl- artículo 29 de la Instrucci6n de 24 e Coner.. cada artículo y precio por unidad métrica,d· d 1 b n cia ea los días ... y ... de .. , conforme en de 190 ', no se ha preseota o contra ella entregado aquél en los almacenes de este
e tes a que pu lera ar ugar esta u ..."

re.uncia el fuero de su Juez y domicilio, y Nn todo con I~ mismas, se compromete a reclamaci6n alguna. Parque o en los de su Depósito de Guada-T .t__ d adquirir dicha solar oon estricta sujeción a Lo que se anuncia al público para su ca- laJ·ara.
expresam nte se somete a los ribu iUtlIS
esta Corte. ellas. (Aquí la proposición en esta forma: nocimiento. A su proposición deberá acompañar cada11. El contratista llJueda obligado a Sft- por el precio tipo (} con el aame to de ... Madrid, 10 de Febrere de 1917. licitador muestras de los artículos que ofrez.tanto por ciento-es leka-en el precio VI Secretari í t b' . 1 docume t
. acer los gastos de escritura, sus copias y

» 'ca, as como am len os n os queemás que origine la subasta, así c mo d tipo.) F. RlIano. acrediten su personalidad, el recibo de labnpcrtc de la inserción. de todos Jos 00cll- Madrid, ... de... ae 1~1... 'Modelo ¡fe propOlli0f671 contribución industrial que le corresponda(Firma del proPloneate.) . r 'el t
meotos que lo hayan sido para la ro IDa en r sattslacer liegun concep o en que compa-los diarios oficiales de Madrid, presentando Lo ql:l se aRtlBcia al 13tlblíco para S\1 eo (que deberá extenderse en papel timbrado rezca el firmante, y el resguardo de haberal efecto, antes de formalizar la escritura o iiocimiento. del Estado de la clase 11.·, "! al presentar- ingresado en la Caja general de Depósitos 9d M ..J_• ...1 ..J F b ..J se llevar escrito en el sobre lo siguientec sus Sucursales, o en la CaJ'a de este Parque,
aeta de remate, el eorrespon iente resgUM'- atulll, ~.e • tero we 1917. b ddo de haber hecho efectivo el menciona El Secretario, «Proposición para optar a la su asta e la suma equivalente al 5 por 100 del im-Importe. F. Ruano. géneros par la .8scusla-albergue de Al- porte de su oferta, como garantía provisto-También queda obligado el contratís\a a caIá de Henares»). nal reglamentaria, a que se refieren respec-satisfacer a la Hacienda pública el importe (Núm. 799,) (E.-SI.) D... , que vive... , enterado de las condi- tivamente las condiciones 4.· del pliego d.ele los derecros reales, si los devengalie, y 1 ciones de la subasta en pública Ucitac!ó9 d. las técnico-econ6micas, y 5.· y 13.· de lasde ltualquiera otra contribución o impues- Esta Excelentlsima Corporación ha acor- los géneros que se necesitan para el ...estlla- legales o de derecho., a cuyo fin adquiere el compremiso de dado contratar en pública subasta el su i- río y repo ición de ca as y ropas en la Es- En el caso de que dos o más proposicio'presentar la escritura de adjudicación en las nistro, durante el presellte aiio, de los gé- c:uela·alber ue de Alcalá de Henares tiuran- nes iguales dejen en suspenso la adjudica.06einas liquidadoras dentro de los plazos neros que a continuación se detallan para te 1917, anunciada en el BoLETiH OFICIAL de ci6n, se verificará licitación, por pujas a lalegales. la confección de vestuario y reposición de la provincia del dia .•. de..• conforme eA un llana, durante el término de quince minu-12. Todo licitador que concurriese a la camas Yropas de los ac gidos eela Escuela- todo con las mismas, se compromete a to- tos, entre los autores de aquéllas, y si trans-subasta en representación de otro o c:le cual· albergue de niñes abandeRados, sita e Al- mar a su cargo dichosuministro con estricta currido dicho plazo SUbslstlt:Se e. empate,quier Sociedad, deberá incluir dentro &1 caJá de Henares. sujeción a ellas, por (aquila proposición en se decidirá la adjudicación por medio depliego cerrado que presente, además de 5,900 metros de retor de 0,82 metros de estaforma:lospreciostipos o con la &ajade- sorteo.proposición 'lue ha~a ajustada al modelo 2ncho, a peseta! 0,90 metro. tanto por ciento,en letra~ los pree- s ti- El Tribunal adjudicará provisionalmenteinserto en los anuncios, copia de la escrit\!- 400 metros de retor para forros de 0,82 pos). la compra al que presente la proposiciónra de mandato, o sea del poder o documen· metros de ancho, a 0,60 metro. (Fecha y firma del proponente.) más ventajosa y ajustada a los pliegos delo que justifique de modo legal la persona- 1.500 metros de tela de Vergara para (Núm. 800.) ~.-61.) condiciones, a reserva de la aprobaci6n su-lidad del licitador para gest onar a nombre blusas de 0,79 metros de ancho, a 1,00 • ••• • perior.y ea representación de su poderdante, cuyo peseta metro. PARQUE DE INTENogNCIA La garantía provisional en el caso de ad-documento o poder ha de haber sido pre- 600 toallas (104 por 50), a 1,00 pese- judicación definitiva tendrá el rematanteviamente y a su costa bastanteado por cual- ta una.

.1: que elevarla como definitiva al diez porquiera de lo.¡¡ señores Letrados con¡¡isto, 300 metros de cretona para co'chali de Alea de f1enare ciento de su proposici6n, para responder deriales. 0,76 metros de ancho, a ptsetas 0,70 metro. la entrega de los artículos contratados, de13· Las proposiciones para optar a esta 750 metros de patén para tr jes de 0,66 teo del plazo prevenido en la condici6n 10.'subasta deberán ser extendidas en papel del metros de ancho, a 1,35 metro. ANUNCIO del pliego de las legales.mnbre del Estado de la clase 1 l.·, Ylos 400 metros de inglesina para forros de n día cinco del mes de Marzo pt'6ximo~ Cuando el rematante no cumpliese lasresguardos de los depósitos provisionales se 0,70 metros de aDC 0, a 0,95 etro. a las once y media horas, se celebrará c ::ondiciones que debe llenar para la celebra-presentarán debidamente reintegrados con 50 docenas de pañueloli para niñas (46 curso en este Parque para la adquisición de ci6n del contrato o impidiese que éste ten-un sello municipal de 1;ez pesetas, especial por 46), a 2,50 docella. los siguientes artículos, Recesarios para &ti ga efecto en el término señalado en el plie-de subastas, por cada 500 pe 'e1as o frac- Los licitadores, que podrán prdOl1tarse servicio y el el Dep6t;ito de Guadalajara: go de condiciones legales, se anulará el re·c!ón de ellas, según lo e t. blecido n el pre- por sí o por otra persona o Sod dad, con 'c a. mate a costa del proponente con las respOO-supuesto rou icipal viaent; si a cual- poder en estos últimos caso, stauteado Carbón v~etal. sabilidades y resarcimientos al Est do pro-quiera de aquéllos faltase el todo o parte por alguno de los señores Letrados con' Carbonato de so venidos en dicho pliego.del indicado rehtegro, será e 1 i jo n el toriales, consignarán previamentecomo fian- Cebada. Todo contrato derivado de la celebraciÓl1acto allicit:tdor por 1señor Prcsi nte, re- za provisional la cantidad de 468• 8 pe Carbón de cok. de este concurso se formalizará por medioteni dose'u reo;;UL\flr o en e o de neg r<;e setas en la Caja general de Dep sitos y Esparto. de escritura pública con arre.'lo al ártícula satisfacerlo hast<1 tan o que I v r'fi~ue o Amortización o e la Te orería munici, Grasa. consistente. 63 de la ley de Contabqidad de la IJacie~-se le descuente el h p) te dI' 1 fa ta de a acompañando a los respecti os r ardo Habas. da pública de 1 .o de Julio de 1911 (C. L. n\!-fianza provisio al que al efe o hubiere los sellos correspondientes al ItriO mu- Harina de fior. mero 128).COflsi.·n do. nicipal estableGido, y el remata te 1 de- Harina e todo pafl.. Este concurso se verificará con sujecióMadri , 1.0 de Diciem r~ de '9 8. finitiva de 937,75 pese s, que le será de Jabón. a los referidos pliegosde condiciones, que seEl Secretar'o, vuelta a la terminación del contrato, previa Leña para cocinas. han redactado con arreglo a la expresadaF. Ruano. la certificación correspondiente. Leña para hornos. ley y reglamento de Contratación Adminis-
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lnJENAVISTA

El Juzgad de primera instancia del dis
trito de BueAavista de esta Corte ha in·
coado procedll1liento, a virtud de de anda
o denullcia fO"Rlulada a nombre de Mon
sieur Eugeal Trvuvllle, propietario, resi
dente en la actualili'ld en Paris, calle de
S ·ot-Placlde, aúmero cuarenta y cinco,
sobre extrnío o desposesión de veinte
obJi aciones .. e la Co plñía de los
Ca il1O& de Hierro del Norte. al tres
por cient Norte de España, primera
serie números 174772-174.773-1&3 851
a Il~3.85~-195.885 a 195.889-380 896
542.203-561.966- 603,3 10 - 6°7951-
607955-635.282 - 644. 225 - 6°7,966 
6°7,967, que dicho señor adquirió en
Rei s y Sedán p r mejiación del Crédit
Lyonnais y t nía guarda os en un arca de
la sucNrsal del Crédit Lyonnais em Sedán;
por virtu de cuya denuncia se h dictado
providencia en oca., del actual, admitlén·
dola y anda o se publique por medí
de edictos e los periódicos oficiales Gace·
ta de Madrid, 1l0LETiN OF1ClAL de est'l
pr lncla y Dlari OfiCIal de Av¡sos de
Madrid, .eñalándose el término de uince
días, erltr del cual pueda compar cer el
tenedor de los expres~dos títulos u obli~a.

clones ob]etode la despo esi6n d que etra
ta; di o lendo t m ién p nedo e conoci
mien! de la Compañia de los Caminos
de Hierro el Norte de E paña para qu
retenga el pago de principal e intereses de
aquellos tltulos, y que se comunique a la
Junta SiR leal del Colegio de Ageates de

ambio y B:>lsa efe est:l Capital, para que

lidad y acuerde la emisión de duplica s
con todos los efect8s señalados en los ar
tículos 55- al 55-1- del G6digG de Comercio
e cuanto al pa.o tie dividendos o intereses
y del capital, si llegare a ser exigible, de 27
obllgaciol!es de la C()mpañía de lo C mi
nos de Hierro del Norte de Españ3, hipote
carias, valor nominal 500 francos, quince al
tres por ci.nt8 Pamplona especiales números
3.921-4.042-15.618-15.619-53068
57·409-57·418-g'P~+--99.1Sg-1Lf.2 1
114 265 - 137.°1-6 - 137.047- 161.415
199.422. Y las o ras 8oce, 1 ort de España
primala serie I!úmeros l78'326 a 178.331
?R~4JJs.'k.a ,A....... '\.rR.cN'-..."...<l,CC7 ~ • ~

oliligaciones reseñadas las adquirió su re
pr~septado e la Bolsa de París por medIa
ción del Crédit-Lyonoais, A~encia de CaR
doy (Nord), siendo sespos<::ido de ella!' C6n

otivo d la ocupación -or Alena nia d.: L
zona d Francia en que esti sito aretz, en
cuyo domicilia las guardaba y dejó aban 0

nadas al marcharse precipitadamente role
la presucia del enemigo, sin que haya vuel
to a tener neticia lie tales valores.

Yha.iendo 5ilio admitiia dicha denuncia
de uda ea obserncia de lo que dispone
el art{culo 55- en reladón con el S64 ..id
Códi~o de Ca.erdo, se anu da así por
medio del presente, que se publicará en los
periódicos "ficiales de esta Corte, lieñalán
dose el términ. de llueve días, dentro el
cual podrá c .p rec::-r ante este Juzg1 d() el
te.edor de diches títulos; bajo apercibi
mient ee lo que haya lugar en derech si
00 le verifica.

Madrid, veioticiRCO de Enero de mil RO

vecientos dl.z y siete.
V.- B.O

El Juez de primera instancia,
J sé Manuel Puebla.

Ei S'creta,rio,
Esteban Unzueta.

(A.-{)5.)

CUBOS ea el segund. :rado d. apre 10 "y re
car~o del 10 por I o (a más del ciRce del
prl er grado) sGbr. el importe t tal del
descubierto a los c.ntribuJetltes iocluldos
eo la sIguiente relación.

No'tifíquese a los mismos esta providen
cia, a fin de qu pue:1an satisfacer sus d~bi

tos durante el plazo de vei tIcuatro horas;
advirtiélllioles ue, de no verlfica rlo, ~e

procederá in ediatamente al e bar~o de
todos sus bienes, señalando al efecto las
fincas que ha. de ser objeto de ejecución,
y se expedirán los mandamIentos al señor
Registrador d. la Propiedad del partido

pa:!.!~_a~~t~~~?_~.e!:¡vJ:.n!LT~~d~.~ l¡wpnr
referida c ntribución s~ baila los que a
continuaci6n se expres n:

úm ro el recibo, 4.S71.-Co cepto,
En nche.-Don Santos Ferná dez y otros.
Déblt , 75,5 ; recargos, 11,33. - Total,
86,.11 pesetas.

NúmerG del recibo, 3.204.-Concepto,
Ensaache.-Don Ca eLno González Ma
rln.-Débito, 5; recar&os, G,7§.- Total,
5,75 pesetas.

úmeros de 1 sr c1bas, 397, 400 Y 401.
COtlcepto, rú tlca.-D~bito, 13,49; recar
gos, 2,02.-Totll, lS.SI.-Deudor, Don
BOOlfacio Sá!nz y Sáinz.

úmero tiel recibo, 5.865.-Concepto,
urbana.-Déblto, t .90; recaraos, 2,83,
Total, 21,13, - Deudor, Doña Aurora
Romo.

. ero del recibo, 1I.78e.- Deusor,
Don Afttonio Lanzos y otros.-Coftcepto,
urbana.- Débito, 3 15; recargo, 0,1-7,
Total, 3,6&.

Nú ero del recibo, S.653. - D udor,
D n To ás Treltiño (hoy sus hu tleros).
Concepto, urbana.-Oébito, 29,40; recar·

os, 4,1-1.-Tot 1,33,8 ..
úmero del recibo, I.339.-DeuGor,

Doña AsuRcié L6pez Moral.-Concepto,
Urbana.-Débito, 16,80.-Recargo, 2,)2.
Total, 19,32.

Número del red ,i6.-Deulli r, Do
Fernando García Mon.-Débito, I 0.
Recar 0,2, 3.-T tal, 21,73,

S gú . e ha<;:e constar en los resp cti.vos
exp diente, a les nteriores e atribuyentes
no ha sido po Ible B&tifica¡:les la providen
cIa preioserta por desconocer sus domici
lios; yen su virtud. por pr videncia dictada
o dichas actu clon ,se ha acordado no·

tlficJrla por edio del BOLETbl OFICI&L d
la provin ia; revlnién oles que, si en el
plazo de veinticuatro hl.oras, esje que ten
ga lugar la inserción, no satisfacen 1 débi
to, se II Tará a efecto 1embar o acordado

Madrid, 7 de F brero de 1917.

1 gente ejecutivo,
Alberto Domínguez.

(E.-62.)

T

•

ne ci
Tercera zona.

Apremio de s "'undo
ión errito ·8i.-Por a Agen ia eje utiva

de esta zona ha dictado con fech 11 de
Di iembre úlúno la siguiente

Pr videncia.

De conformi ad con lo di. puesto en el
artículo 66 de la instruccl n de procedi
miento de 26 ele Abril de 1900, declar In-

Habiéndose traviado un resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de
Depósitos, en 9 de Diciembre de 1902, c n
los números 213,347 de entrada y 83.971
de registro, por renovación del 137.652 de
entrada y 73.190 de registro, ccrrespon
dIente al dep6sito de 3.281 pe etas 25 cén
timos, en Deu perpetua Interior al 4 por
lOO, constituIdo por Don Jo é Ramón Gon
zález, para respon' h del car de A 1
nistrador de Rentas de VilIaclara(lsla deC 
ba), se previene a la persona en cuyo poder
e halle que lo presente en e ta Dirección ge

neral; en la inteligencia de que e tán to
madas las precaucione oportunas para
que no se entregue el referido dep6 ito
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en la Gaeeta y
BOLETfN OFICIAL de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dispues
t.> en el arto 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

Madrid, s3 de vie bre de 1916.
El Director general,
Eduardo R6den~s.

(A.-89·)

aRDE_ACIOff GE
DE P GO D.Lo ESTADO

Miérc les 14 tie J'e\rere ce t!17

DEL

DlRECClO GE E AL

,......

crédito, clasificados a este .bjeto por el
Consefe de Ad inistració•.

El depósito de las acdo.es o resguardos
deberá conslgnarse en la Caja social d. Ma
d~ia o Barcelona ante! del 5 e Marz pró
XImo.

Artículo 21. El nventarlo balance apro
bado por el Conseja de AdmInistración es.
tará de manifiesto en ambos domicilios so
ciales, de diez a dote de la mañana, du
raote los ocho días aoterio es a la celebra
ci6n d. la Junta, P lfa que puedl ser ex \_
minado por los señores Ac_ienistas que ha
yan llenado las formalidades prescrlpt~s al
efecta en los E~tatut)s de la S el dld.

c: r __ ..i 1_ .J

cloni tas que previ"ne el articulo 36 no pu
diera celebrarse la J linta de primera con
vocatoria, se 'celebrará en segunda com·o
catoria, de acuerdo con lo di~pue~to en tU
cho ~rtículo, y eo el local social de 1rce
looa, Pelayo. número 1, el dla 27 de M rzo
y a la misma hora.

Barcelona, trece e Febrero de il no
vecíen os diez y jete

El Presidente
del Consej;) de Administración,

El Duque de Tovar.

(A'-97')

tiva del Ramo de Guerra, aprobado por
eal orden circular de 6 de Agosto de

(C. L. núm. 157).
Alcalá de Henares, ocho de FeBrer& de

ftovecientos di~ y siete.

El Presidente del Tribunal,
Mmuel Lorenzo Aleu.

Modelo de proposIción.

(Sello o póliza de u.- clase.)

n F. de T. y T., domiciliado en ..•..
n residencia en. . . . . provincia de .....

de .... número..... enterado del
cio de concurso publicado en el BOLE

OnCIAL de la provincia de. . . .. fecha
.... ' de..... para 1.. auqUl:>I'-IÚu \le lUl>

'culos que para sus servicios necesita el
'lue de Intendencia de Alcalá de Hena
y su Depósito establecido en Guadalaja

, así como de los pliegos de condiciones
que en aquél se alude, se compromete y
liga, con sujeción a las cláusulas del mis-
o y a su más exacto cumplimiento, a en

ar en los almacenes del Parque de Al
á (o Depósito de Guadalajara) la cantidad
(tantas) unidades de tal artículo al pre-

o de (tantas) pesetas (en letra), acompa
do, en cumplimiento de lo prevenido,

uestras de los artículos que ofrece, Sil cé-
personal corriente de clase, ex-

. a en .... , (o pasaporte de extranjería
su caso, y el poder notarial, también

su caso), así como el último recibo de la
tribución industrial que le corresponde

'sfacer y resguardo del ingreso de su ga
tía provisional.

Los artículos que ofrece proceden de ....
tal plaza.).

•........... de ......•. de ....•

(Frrma y rúbrica del proponente.)

Observaciones.
Si la proposición no se extiende en papel

do, deberá serlo en otro de igual ta-
-o y adherírsele la póliza correspon
te.

St se firma por poder, se expresará como
.atefinna el nombre y apellidos del po
lIerdante o el título de la casa o razón so
dal.

(Núm. 761.) (E.-6o.)

:~"'tal'social, 5.000.00 de pe5et .-Ma

drid: Batqulllo, S.-Barcelona: Pelayo, 1.



(C.-38.)(Núm. 762.)

CONGRESO

==============;;:::J::;

TORRELAGUNA

D:>a Manuel González Alegre y Ledes ,. a,
Juez de primera instancia de esta Villa y
partido de Torrelaguna.

Por el resente se anuncia la muerte in
testada de Tomás del Van. ViRatea, de
noventa y tres años de edad, viudo de Ju·
liana Díaz Pascual, hijo de Juan y dt J~a'

na, aatural y vecino de Bustarviejo, ocu,
rrida en dicho pueblo el día diez y nueve
de Mayo último, y se llama a los 'tue se
crean con derecho a l herencia, para que
en el término de dos meses, contados des·
de el día siguiente al en que este edict.
aparezca inserto en la @aceta de Madrl;
y BOLETíN OFICIAL de la provincia, compa
reZC2n ante este Juzgado a reclamarla, pre
sentando a tal fin IOS(1ccumentosnecesariOSj
apercibiéndoles que, si no lo ,edRcan, se
tendrá por vacante la herencia. Pues así lo
tengo acordado en proviencia de hoy dic·
tada en los autos de abintestato que COA tal
motivo instruyo.

Dado en Torrelaguna, a siete de Febrer'
de mil nOTecientos diez y siete.

Manuel 6. Alegre.

El Secretario,
Maximino L. Hernaad•.

Per el presente yen Timad de pl'ovicle _
cia ciel señ"r Juez d. primera instáncia 'del
distrito dél Col1lreso de esta capital, dicta
da en los aatos civiles ejecuttvos prGmó'Yi,
dos por Detll Pedro García Sánchez, COlltra
Doña Maril\ Carmela y Doña Carmen Nie·
Tes Sánchez Romero, sobre papo de pese.
tas, se saca a la venta en pública subasta

Va censo de veintidós mil quinlellia pese.
tas de capital, perteneciente alas
deúdórás comO llerederáS de sU
'Silñor padre Oon Juan SaJlcheí
L6pez de Lereoa, impoes sobre
las reAtas y arQitrios del rpf e61&
.e Fuente el Fresno, partide le
Daimiel (Ciudad Real), cuyo "Cen.
118 fué reconocido a llÜ deDldo
tiempo por el Ayúnta~¡ento de
dicho pueblo.

. !p acto de la subasta tendrá lu!~r en la
~ala audie.cia de .este J~uzgadq, sito ~JI la
calle del Gene,al Castaños. númerg ~.!'o"'

el día cinco de Marzo próximo, a ias Joce
horas; y se advie~te que, par~ tom~f l?a~e

eq la subasta, deberán consigaar los licio
taaores previamente sobre la mesa del Juz.
~o o en el Estable~i.miento' destiOl!do al
cfec~o, una cantidad iBU}1 por lo menos al
djez por ciento del capital de dicAO 6enso,
~n cayo rrquisito no ~rá~ admitldOli que
90 se podrán hacer I!0sturas que ne cubran
las dos terceras partes ce las veintidós mil
:¡uinientas p~esetasj importe del alsmo, y
que el remate podrá .acerse a aliGad de
cederle a un tercero.

Madrid, 7 de Febrero de 19'17.

v.- 8.°
El JlIez de primera instancia,

Eduardo Chalud y Sofá.

El Secretan.,
P. S.,

Gabrlel Árrelftndo.

(A.-98.)

I
A__ ~'-

Joaquín Ferrer.

(A·--t3·)

Ante mí:
P. 5.,

ElIJilio 1:. Horcajacia.

(A'-9+')

Doq José Félix Huerta y Calo¡Nl, Juez mu
nicipal ~n funcionell de:- prime~a iastan
cia del distrito del Centro de esta Corte.
Hago saber: Que: en este Juzgado de ,mi

cargo y por la Secretaría del que refrenda,
Sil sigue un expediente preal.ovido 20r•••l
Procurlldor Don Vicente Rlliz Valarino, en
nombre y representación del sálMito fran
cés monsieur Georges Desurmont, sobre
denuncia por extravio o desposesióD de los
siguientes títulos:

Ochenta y seis oblil:acioaes de lá Co •
pañía de los Caminos de Hierro del Norte
de España, al 3 por 100 Pamplo.!la especia·
les, números ]7.053 a 77.055-85769
88.025 - 1Or,. 31 - 105.232 - 105.286
105 f35- roS 594 - loS·605 - loS·698 
105699-106.264- 106,751 a 1 754
107·90S-108.478- Il3-.',66 - 1l~.861 
119381 a 119 38~-120.014-12o.01S

120.20 -124.266- u4.267 - 125.875
J27 ~IO-127 843 a 127.848.- 1Z1.8i6
u8.03,1-128.032- 128.074- 129.881
13 1.°96 - 1 32.372 - 132 .373 - 133946 
115543-:-140.631 - I~O 722 a 1+°.7.6
140.905-142 212- 143.697 - 144-486 
145.°49-149.876- 146.877 - 146.880 
1~6.8~lr-148·424- 1~9.525 - 1)1.782 
IS3'l06-153896 a 153.893 - 157 011

162 156o-~62 820- 162.8.21 - lÓ2.iS9
162. 50-168.379- 168 942- 168,943
169 390-16g·788- 171.643 - 186 923 
187 993 Y 20~1.032.

Treinta y tres obligacioaes d la mistna
Compañia, a 3 por 100 Norte de España,
quarta s\!rie, cayos números son: 3211.
..,84,-4 A·-849·-1.230.-1·747.-1.748.
2 603.-2 884,-5.901.-5.9°2.-6.37'.
66'14.-6.889.-9.171 a 9. 176-lo·S99.
11,02S' -1[,030 a II.Q34· -:u.183.
ü_ 53'l. - 25·979· - 34.201 . - 34.202 r
34·534·

Veintiocho obligaciones al 3 pElr 1 o,
Norte de España, quinta serie, cuyos mí-

eros so : 6.042. - 6.526. - 1 . U2. 

I1·.B4-·-Il.565 a 11.576.-22.4-S7 
34.672 . - 38.2 34. - 52·S77, - 56.183.
59[18 -6S 506.-65'507.- 65.625.
69888.-69.889--95.020 Y 99-584-.

Todo lo cual s. haco saber al público
por medio del presente, que se insertará en
la Gaceta de Madrid, BOUTíH OP1CL\L
de esta provincia y Dzario Oficral de Avi
sos de esta Corte, a fin de que dentro del
término de nucye días pueda comparecer
e dicho expediente el tenedor de tos títu
los aludidos.

Ma' rid, veintiaueve de Enero de mil
novecientos cliez y siete.

José Félix Hllerta.

El Secretario,
Juan P. Rein •

(A·-96.)

CHAMBERI

CE TRO

Don José Félix Huerta y Cal.pa, Juez muo
nicipal en funcion s de primera instan.
cia del dIstrito del Centro de esta Carte.

Hago saber: Que en este Juzgado e.1
cargo y Secretaría del qlle r freada, " si
gue un expediente promovido por el Pro
curador Don Vicente Ruiz Valarino, .n
no bre y representación de la sú dlta fran.
cesa Madame Marie Derbaix, Till a d.
Moasieur ChICI s Lucq, lobre tle \lncia
p.r extruí °4espeseslón de diez accie es
se la C..paJila de los Caminos de Hierre

Don José Soler.y Duronj, Juez dc priiriéra
iJlstancia del distrito de Chamberí ae esta
Corte.

Por el preseate edicto se háce.aber: Que
en este de i cargo, y por la Seéretáría del
infrascrito, se ha prOlDovid. por Mr. E..-Ue
Augu<te Mesmin y Maljean dehuDcla por
extravío de diez obligaciones de li Cempa.
ñía de los Ferrocarriles del Nerte de !:s,a
ña, al tres por ciento, primera serie. de SOO
franco" números 28 482- IS3~905-·19S. 11 I
198•112 - 47,.898---' 523.869- 616.593
6Ii·594-616·596 Y 635·790; habiébd<iSe
acordado ca providenci~ de 27 del corfÍen.
te mes publ car la denuncia en la Gacet.
de Madrz'd, BOUTfN OFICIAL de esta pro·
..incia '{ Diario de Avisos de esta Capital,
a fin de que, dentro del tér ine d. nuele
días siguientes al en que este edicto aparez
ca inserto en di -hes periódicos, ompa'rez
ca ante este JlJzgado a hacer liSO de BU de
recho el tenedor actut'1 de las expresadas
obligacione ; blljO aparclblmiento de parar·
le el perjuicio consi uilnte en derecho.

Dacio en M.adrid, a treinta de Enero de
mil noyecientos diez y siete.

Je,é Soler.

(A.-gI.)

El Secretario.

P. S.,
Iallaleci. de Mi!uel.

(A.-go~)

~4~~_""",,_-~[Ie'!!"""'''''''''''''''--''I''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~''''''''~~=::=~~~r:d:e;1:N:o:r:t.~ale España, cuyo," IIderos SQn
cad. ana, habié.dolas ~dqllirj~."rco~· los siguientes: 73_775-Il3·072- 1I5. 881
p,ra In la n.llA de Parl.. biCi,. B1pchos anos 200.439-272.275-272.735-393.510 a
por mediación del Agent. acr Cambi ~e
L~l" M. Uagre, habiendo cobrad" l~s \11- 38~¿~~'lo cualse anuncia flor medio dt:l
tI' .os dl'vidcndos en el .•es 4e Julio de I G t dpresente, que se insertará en a ace ~ .'
191~, Y 'Jue las circunstancias que ICom?a- Madrul, BOLETIN OFICIAL de esta prCilvlDcla
ñaron a la delp~sesjón eran bien J!lotorlas, y Diario Oficial de Avisos de est~ Corte;
pu.s la conquista de la citada Ciudad fran- advirtiéndose que SCl concede el términ de
C-e de iJle por Alem.nia era un hec;ho d
...... '\ dar nueve días nafa que pue a cOlllpa.recer en

público y ea ella se hall~ban y II\!JC on r; d el h tí
abllndo~adaslas expresadas oBligaciones.al dicho expediente el tene or de IC os .

mN'charse cA. Sil domicilip ~o~sieur Jules tU~:drid, nintilieie de ¡nero de mil no.
Ahné para ipcuporarse al EJérclt~ fr,ancés,
res~1taftdo, por tanto, desposeído de eUas al veclento~ diez y siete.

~l~~~"'l'iliR.~r.~'!!'~a~con José Félix Huerta.

menor noticia de las I2li~mas; y en su
v ..; •

virtud hac. la oportuna del'lUllCla,
la que ha sid. estimada p.r provideD.
cia de nueve del actu~, y acordado
su publicación en los pedédlcos elida
les, a tia de que dentro del'. tér.iao de
nueve días 'pueda com ar cer el ten.dor de
los títulos ea ·este Juzgado, sito elJ a calle
del G neraLCastaños, núm. 1, apercibién
dol. que, de no verificarlo, le parará el
perjUicio que hubiere lusar. v

Madrid,' di z de Feerero de .i1 a.Te
cientos diez y s'iete.

V.- B.
El señor Juez,

Eduarcio Challld y Solá.

El Secretario,
P. S.,

Bonifacio Juártz.

(A.-gz.)'

Jje .'riso ea ellablqp de a.U1!PeJ y pUDli
q.e al abrirse l. Jk>lsa la exprC:$llda ,cieauo
cia, a-isáodelo también • lu c1e~, Juno
tas de Síndices de la Dacl a, partlClpaado
les aqu~Jla, t.do ello según Y a les efectos
eeterminados ea los articules 5+8, 550 Y
559 y demás aplicables del Código de Ce-

_erclo. I
y para q.e teoJ. cumplid. ef~ct. o

..acO(dado. ~ pone ,el presente edicto en
~a;.rid, a auc:~e de Febrere de mil nOTe

cientes Qiez y siete.
El J_ez de pri.era iostaacia,

Félix JaraOO.

En el Jtlzgád6 d. pri.era i staacia ,del
distrito de Buennista de esta Corte se aa
i.caado proceilimiento a virtud ae de.aR
da o denuncia form\1lada a nOlllbr~ d.e
U. Georges Saintranne, militar, <iomicilla·
do antes de la guerra en Etain (Meuse), Set

bre extravít' ° despose~ótl d. cinco obliga
c:iones li. la CompañIa de les Caminos ae
Hierro -Iel Norte de España, a saber:

J •
Cinco obligaciones al tres "el r Cielito

Pamplona K peciales, cuyos números Ion:
25,740 - 31.882 - 102.21'- 106.945 Y
12) 884, qlle dich. señor adquirió por ~e
aiaclón del ~anco Adrie. Paul, de Etain,
clejándolas depositadas tn el mismo; por
'Yirtud de cuya denencia se ha dictado pro
yidencla en veintiséis del actu,l, admitién
d.la y maadando se publique por medio
tle edictos en los periódicos eficiales Gac,·
t4 de Madri¿, BOLETíN OFICIAL de ~ta

provincia y Drario. Oficr..l de Avises de
esta Corte, seialá.dose el tér.iaG de quin·
ce días, dentro del cual pueda co.parecer
el tenedor de los c!tpre~ados tltulos \l obli~a.

dones objeto de la desposesiéa de que le
trata; disponiendo tambiéll ponerlo 1ft co
a.cimiel'lto ce la Compañía de los Caminos
ee Hierro del Norte de Espaiia para que
retenga el pago del principal e intereses ae
al(uellos títulos, y que se comunique a
la Ju ta Sil) lcal del Coleglo de Agen
tes de Cambio y Bolsa de e s t a capital,
,. ar a que fije avis e n e 1 tablóa d e
..uncios, y se publique al abrirse la Bolsa
J. expresaria denuncia, a'Yisándolo también
• las demás Juntas de Síndicos de la Na
ción, participándoles aquélla, todo eH se·
gUl1 y a los efectos determina.os ea los aro
tíealos 548, 550 Y 559 Y demás a,licables
el Código de Comercio.
y par q Re teaga cumpli•• efecto lo

áCf)rdado, se pone el preseJllte edicto ea
Madri a viefttislet~ de Entre de mil nove
cientos diez y si.t .

El Juez dtl primera U;stancia,
Félix Jarabo.

CONGRESO

Al Juzgado de primera instancia del dls·
trito del Congreso :ie esh Corte ha :orres
pondido, por reparto, lIn escrito del Pro
curador Don Vicente Ruiz Valarino, en
nombre de MOBsieur Jules Aimé Blondé,
manifestando que su representado era due
io de seis obligaciones de la Compañía de
los Caminos de Hierro del Norre de Espa
ña, al tres por ciento, Pamplona, bpecia
les, números 44.097, 49.087, ~q.o88,

'.'373, 7,5.190 Y 7S· 191.
Cuyas bJigaciones eran hlpeteearias, y

de lIIn valer aominal de ~uiai.atltS fruces

•



" DA PI\OVINClA DE MAD~ID

Suplemento al nOmero 39•• III de Febrero de 1917.

En virtud de proTidencia del señor Don
Eduardo lile León y Ram"s, Juez munlcl

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.-263.)

Fl Secretario,
Mariano Ordás.

(B.-262.)

(NÚIll. 520.)

(Núm. 519,)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mUe
paI del distrito de ChélmberI de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Téresa
Blanco, cuyas demás circunstancias yac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de ~egundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.342 de 1916; baje
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjUicio que haya lugar.

Madrid, 8 de Enero de 1917.
V.o B,o

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(Núm. 306.) (8.-143.)

En virtud de providencia del señor Don
MignelGayyGarcía Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberl de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Josefa Nie.
to Arranz, cuyas circunstancias y actual pa_
radero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 26 de Febrero, a las diez
y media,. a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.554 de 1916; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el perjuici
que haya lugar.

Madrid, l~de Enero de 1917.

V.-B.
Miguel Gay.

la Corte, se cita, Jlama Y emplaza a Ant..
nio Sánchez Ortiz, cuy. dem3s clrcuna
tanoiu y actual paradero se ignoran, para
que Eomparezca en dicho Juzgado el día 26
de Febrero, a las diez y medIa horas, a cele
brar jui(lio de faltas señalado con el númere
I.5II de 1916; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 19 d. Enero de 1917.

V.o B.O
Miguel Gay.

Ea virtud de providenda del señor Don
Miguel Gay y Garda·€amba, Juez mwúcl
pal suplente del distrito de Chamberí de es·

Ea virtud de providencia del señor Don
Eduardo cle Leóg y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberl de Clita Corte, se ci
ta, llama y emplaza a Fraacisco Nuñez To
mé, cuyas e1rGUnstaaclas y actual paraderose
ignoran, pars ql1e, en término de segundo
día, comparezca ea dicho Jt1zgado a extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas aú
mero 1471 de 1917; baje apercibimiento de
que, si no lo verifica, le panuá el perjuicio
que haya lugar.

Madrid, 8 de Enero de 1917.

V.- B.-
Ecluardo de Le6n y Ramos.

El Seeretarlo,
Mariano Ordás.

(Núm. 304.) (B.-141.)

En virtud de ~rovidencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberl de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Mariano R.ojas Alga
ra y Angel Fernández Mayoral, cuyas demás
circunstancias y actual para:lero se ignoran,
para que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, a extinguir la
pena impuesta en el juicio de faltas número
I.4~3 de 1916; bajtl apercibimiento de que,
si no lo venfica, le parará el perjolcio que
haya lugar.

Madrid, de Enero de 1916.

V.o B.o
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 30 5.) (8.-14-2 .)

cias y actual paraderos se ignoran, para que
en término de segundo día comparezcan en
dicho Juzgado a extlnlnlir la pena impuesta
en juicio de faltas núm. 865 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican;
les parará el perjUicio que haya lugar.

Madrid, 8 de Enero de 191 é.

V.o B.O
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 301.) {B.-138.)
.!n virtu::l de providencia del seior D.n

Eduaali. tle Leoa y Ramos, Juez muaici·
pal suplente del distrito de: Cb.amberf de
esta Certe, se cita, llama y emplaza a Ma
nuel Sáez Llanos cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra qlte ea térmiao de segunlio día cem
parezca ea dicho Juzgase a extiaguir la
pena impuesta ea juicio de faltas .ime·
ro 1.2!3 el. 191.; baje apercibimiento de
que, si D. l. verifica, le parará el perjuiclQ
que haya lu¡:ar.

Malirid, 8 de Enero se 1~17.

V.o B.-
Edtlardo d. León y Ranos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 297.) (B.-I3'f.)

En virtud de pravi¡iencia del señor Don
Eduardo e León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberi de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a HermeDegildo
Sánchez Portillo, cuyas demás circunstan-

juicio de faltas núm. 1.328 de 1916; bajo
apercibimieato de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 8 de Enero de 1917.
V.o B.O

Eduardo de León y Ramo¡.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 299.) (B.-136.)

Fa virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Olamberf deesta Corte,
se cita, llama y emplaza a Maximhto Du·
rán Blázquez, cuyas demás circUD8tanclas
y aatlaal paradel'o se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado ea término
de segllndo día, a extinguir la pena im
puesta en el ¡aielo de faltas señalado con
el número 1.256 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verlfia, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 8 de Enero de 1917.

V.o B.O
Eduardo de Le6n y Ramos.

E{ Secrelario,
Mariano Ordás.

(NlÍm. 300.) (B.-137.)

CHAMBERI

• virtud de provldenda del señor Don
Eduardo ele Le6Jl y Ramos, Juez IDunid
pd del distrito de Oiamberí de est8 CorM,
8C dta, .llame Y emplaza a María Gonzá
lez Fernández y María Ortiz GQnzález,
auyas demás drouastanc1as Y actuar pa
radero se i~oran, para que en el término
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en el jui
cio de faltas número 1.255 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi08n,
lf s parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 9 de Enero de 1917.

V.o B.o
Ecuardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano OrOO.

(Núm. 311.) (B.-148.)

En virtud de pcovidencia del señar Doo
Eduardo de León y Ramos, Juez munloi·
"al del distrito de Chamberí de esta Corte,
Be cita, llama y emplaza a Severial'lo y á'·
r'iez Martínez etlyas circunstancias yac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho
luzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. I.397 de 1916; bajo aperclbi.

iento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuício ::}ue haya lugar.

MaGrid, 8 de Enero de 1917.

V.o B.O
EduarCilo de León y Ramos.

Fl Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 313.) (S.-150.)

PBOVIDICIA& JIlDICL\LM
JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici·
pal del distrito de ChamberI de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Ji:ulogia Femán·
aez Benito, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
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En virtud de providencia del señor Don
MiguelGayyGarcía-Camba, Juez municipal
suplente áel distrito de Chamberl de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Francisco
León Pérez, cuyas demás circunsta.ncias y
actual paradero se ignoran, para que co npa
rezca en dicho Juzgado el dia 19 d Febre
ro, a las diez y media, a celebrar juicio de
faltas número 1.417 de 1917; bajo ap~rclbi.
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que baya lugar.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(8'-325.)(Núm. 650.)

En virtud de proTidenci, del señor no.
~ci..rdo de l..e6a y Ramos, Juez Qlulli.
c1pal del distrito de Chamberl de esta Cor.
te, se cita, llama y emplaza a Del•.
res Rodríguez Loana, cuyas circunstancias y
actual paradero se ignoran, para qll' en .1
término desegundo dla comparezca en dicho
Juzgado, a extingUir la pena impuesta ea
juicio faltas núm. 1.574 de 1916; eajoaper·
cibimiento de que, si no lo verifica, le 1'a·
racá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de En~ro de 1917.
V.· B.O

Eduardo de León y Ramos.

El Secretarto,
Mariano Ordás.

(Nú. 649·) (B.-324.)

En virtud de providencia del señor Don
tduardo de León y Ramo~, Juez mUnici_
pal suplente del distrito de Chamberl de es.
ta Corte, se cita, llama y emplaza a José
Arconés Ruiz cuyas circunstancias yac
tual paradero se igaoran, para que en térIIII.
no de segundo día comparezca en dlchoJuz
gado, a extinguir la pena Impuesta en juicio
faltas núm. 1.485 de 1916; bajo aperc.lbi.
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Enero de Ig17.
V.· B.·

Eduardo de LOOR y Ramos.
El ecrctario,

Mariano Ordás.
(Núm,656.) (8.-331.)

En virtud de providencia del señor DOI
Eduardo de León y Ramos, Juez municl.
pal uplente del distrito de Chamberí ¡fe
esta Corte, se cita, llama y emplaza 1
Aurelio Román Agllirre, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segunda día com
parezca en dicho Juzgado a extin uir la
pena impuesta en juicio de faltas número
I.~77 de 1916; bajo apercibimien'o de ue
si no lo verifica, le parará el perjUicio qu;
haya lugar.

Madrid, 29 de Ener,) de 1917.
V.· B.O

Eduardo de León y Ra os.

En virtud de prL videncia del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez municl·
pal suplente del distrito de Chamberl de
esta Corte, se cita, llama y emGlaza a Mi·
guel Telle Martín, cuyas demás cirClins-
tancias y actual paradero se i~noran,
para que en término de segunda día co •
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de taltas número
1.#9 de 1916; bajo apercibImiento de que,
si no lo verific:I, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1917.
V.o B.O

Eduardc de León y Ramos.

El Secret~rio,

Mariano Ordás.
(Núm. 648.) (8.- 323.)

En virtud de providencia del s<,_-or Don
Miguel G1Y y G rda Camba, Ju munici
pal suplente del distrito de Cham rlde esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel
SánchezRodríguez,cuyas demás rcunst4D
das y actual paradero se ignoran, para ue

&1 Tktud de provldenda del serlor Dcm
Eduardo de Leó y Ramos, Juez munici
pal del distrito e eh herí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Jesús arda
N.. cuyas demás drcuo&taodas y ac
tual paradero se ignoran, para que oompa
rezca en dicho Juzgado, el dla 16 de Fe
brero~ a las diez y media, a celebrar juide
fahasnúm. I .374de 1917; bajoaperdblmien·
lO de que, si no lo v«ióa, le parwá el per
juldo que baya 1tJ88C.

Madrill, I~ de Enero 19'7.
V.o B.O

Eduardo de León y Ramos.

1lI~,

Mariaao Ordú.
• 291.) (8.-121.)

& virtud de providencia del seJlor Dor
Ed rdo de León y Ramos, Juez monfdpal
del distrito de Chambecí de eRa Corte. se
cita, llama Yempllaa a Gregori Mora Or
tiz, cuyas demás dramstanGlas y actual
paradero se ignora,~ que COJllparaca ea
did10 JUlIJ8'.do el 16 tie Febrer6, a las diez
y media, a celebrar juicio de faltas número
l.é61 de 1917: bajo apercibimiento de ~e,
si no lo verifica, le pat:ará el perjuIcio que
haya lugar.

Madrid, 10 de Eaero de 1'17.
V."B.-

Eduardo de LeG y Ramos.
El Secretario,
Mariaao Orc4ás.

(Núm. 283.) (B.-120.)

El Secretario,
Mariano 0rdás.

(B.-uI.)

M.MId, 10 de Baero de 1917.
V.· B.·

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor Don
!:dullrcio de León y RaMOS, Juez munlct

pal del dlstrlto dc Chamber{ de esta Corte,
se €ita, llana y emplMa a Serapio Pablo
Carso Gonzálaz, conoeld por Pablo Amat
ConsGl González, cuyas demú clrcunsaan·
das Yactual paradero se ignoran, para que,
c 'mparezc'l en dfcho Juzgado el ella li se
Febrero, a las diez y media, a celebrar jui
cio taltas nóm. 1.340 GIe 1917; bajo apel'
dblmlento de que, si no lo ve.rl&a, le pa
rará el perfuIdo que haya lugar.

1uaua:.IIl, 10 Enero de 1917.

V."B."
Eduardo de LOOn y Ramos.

a Secretario,
Mariano Ordás.

• 296.) ~.-133·)

En virtud de pr vldencta del señor Do.
Eduanfo de León y R'lmos, Juez munici
pal del distri de Chamberf de est" Corte,
se c' , llama y emplaza a Salvador Pizarro
Garela, cuyas de s clrCUOSWlClas y actual
paradero se 1 oran, para que comparez
ca en dicho Juz o, el día 16 del mes
Febrero próxi o, a las diez horas y me
dia, a celebrar juicio de faltas señalRdo con
el núm. I 292 de 1917; bajo apercIbimiento
de que, SI no lo verifica, le parará el perjui.
cio que haya lu aro

Madrid, 10 de Enero de 1917.
V.o E."

Eduardo de León y Ra os.
El retario,

Mariano Ordás.
ÚID. 290.) (8.-127.)

El Secretario.
Mariano Ordás.

(B.-IIg.)'(Núm. 282.)

En Yirtud de proyidencla del señor Don
Eduardo de Le~ y &amos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de elta Corte,
se cita, llama y emplaza a Elolsa de Molina
martell Martlnez, cuyas demás c1rcullstaB
cias y actual paraflero se ilC¡:¡oran, para que
comparezca en dicho Juzgado el 16 de
Febrero proximo, a las t\1ez y media, a
cel.brar juicio taltas núm. 1.19° de 1916;
bajo apercibimiento de qlle, li no lo Yerifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 elI. EJlero de 1917.
V.· B.·

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 289.) (B.-126.)

l'.:n virtud d. prcvidencia del ,eñor Don
Eduardo de Leán y Ramos, JUOl'; mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Cortc, se cita, llama y emplau Emilia
Cortés JÍérez, cuyal demás circunstao
cias y actual paradero se ignoran, para que
compar_al en dicho JU2Iflado el día 19 do
Febreto, a las Qiez J media, a celel9rar JUIcio
de faltas número 1,464 de Ig16; bajo aper
cibimiento de que, si no lo Terifica, le pa
rará el per;juicio ue haya lupr.

Madrid, 5 d. Enero de 1917.
V.-B.O

Bduacdo de León y Ramos.

El Secretario,
Maliano Ordás.

(N 111. ]09·) (B.-l..,6.)

cynstancla, y acnual parader se ignoran,
para lJue en térmiao lile ,eguado dla com
parezcan en dicho Juz¡;ad a extinguir la pe
aa iml"_estaen juicio de faltas aúm. 1.418 tie
1916; bajo a"erciblmiento de tlue, si no lo
verifica, les parará .1 perjuicio que baya
l.gar.

Madrid, 8 tic Enero se 1917.

V.· R."
Eliyardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 303.) (B.-140')

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Garela· Camba Juez municipal
suplente del distrito de Chameerl de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Ber
nardo Sáacltez Alvarez, cuyas demás cir
cunstancias J actual paradero se ig oran,
para que comparezca en dicho Juzgado, el
19 de Febrero, a las diez y media, a celebrar
juicio ele faltas número 12 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjUicio que ha a lugar.

Madrid, 12 de Eaero de 1917.

V.· B."
Miguel Gay.

paI elel distrito de ChamberI de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Dimas
AJzaga y DIez, cuyu demás clrcuDstan·
das y actual paradero se i~noran, para
que en ~l término de segundo dla com
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
,ena i puesta ea juicio de faltas número
1 ••f.I9 de J916; bajo apercibimiento de que,
si no lo yerlfica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 8 de Enero de 1917.

V.o B.O
Eiluardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 312.) (B.-149·)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici·
pal del distrito de Chamberl de esta orte,
se cita, lla.la y emplaza a Carlos Más
Valles, cuyas demás circunstancias yac·
tual paradero se i¡¡noran, para que en tér
mino de segundo dla comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
j"lelo de faltps núm. 1.024 de 1916; bajo
apero'bl iento de que, si no lo yerifica, le
}lJrará el perjuicio que l\aya lugar.

adrid, 8 de Enero Se 19 I 6.

V.· B.-
.duardo de León y Ramos.

El Secretari ,
Mariano Ordás.

(Núm. 307.) (B.-I«.)

En virtud de }'rovidencia del señor lJon
Eduardo d. León y Ramos, Juez munielpal
del dlstrlto de Oramberl de esta Corte, se
dta. llama y emplaza a Juall Juánz y
Suár~ y Germán Ramos y L6pez, cuyas
drcuBStanelas y actual paradero se ignoran,
para que, en el término de ~ndo día,
tfOmpat'ezca en dicho Juzgado a extinguir la
Pena impuesta en juicio de faltas número
J.~'o ae 1916; bajo apercibimiento de que,
si no fo verifica, le parará el perjuicio que
haya !ugar.

Madrid, 8 de Enero de 1917.,
V.· B..

Eduardo de Leóa y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 2g8.) (B.-135.)

En virtue de providencia del señor Don
Eduanfo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberl de esta
Carte, se cita, llama y emplaza a Juan
Payán Alcáraz, cuyas demás circunstan,
cias y actual paradero se ignoran, para
flue en término de segundo dfa comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena im
puesta cm jUiciodefaltas núm. 1.390 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no 10 verifi
ca, le p3rará el ¡.:erjuicio Que haya lugar.

MadrId, 8 de Enero de 19 17. '
V.O B.o

Eduard de León y Ramos.

El Secretario,
Ma iano Ordás.

tNúm. 302 .) (B.-139 )

En virtud de provic'encia del señor Don
Eduardo de León y Rareos, Juez munl
cipal del distrito de Charr berí de esta Cor
te, se Cita, llama y emplaza a Francisco

iaz Martínez, Francisco M¡¡rtlnez y Teret
SIl del Valle y López, cuyas demás cir.
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(B.-18S·)(Núm. 435,)

I<.:n virtud de provldencl dictada en el
xpediente de juldo verbal de faltas seguI

do en este Tribunal bajo el número 2.039
e orden del año 1916, por lesiones, COD

tra Luisa Moreno Tercia o se ha acorda
do se cite a la misma. por medio del pre-

El Secretario,
Francisco Alvar z de Lara.

( úm. 43.... ) (B.-184.)

7

V.O B.O
Fernando Pastor.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 2.024
de orden del año 1916, por lesiones, contra
Sagrario Garela Zarzuela, se ha acordado
se cite a la misma por medio del presente,
en atención a ignorarse su actl~al domici
lio y paradero, para que el día 28 de Fe
brero próximo, a las once de la mañana del
mismo, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte, en
concepto de Adjuntos, los señores Don Ale
jandroBustamante y DonSalvadorCastro, el
cual se halla sito en la cal'e de los Estud,os,
núm. 3, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios :le
prueba d" que Intente valerse; en la inte
ligencia que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que baya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dleha individua, expido el presente. para
su Inserción en el B::UTfN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a diez y
nueve Enero de mil novecientos diez y
siete.

En virtud de providencia dietada en el
expediente de juicio verbal de faltas seg i
do en este Tribunal bajo el número I 958
de orden del año 1916, por lesiones, cen
tra María Salmas Espinel, se ha acordado se
cite a la mis:no por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio "1
paradero, para que el día 28 del mes de
Feluero próximo, a las once horas del mis·
mo, comparezca aote la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte eA
concepto de Adjuntos los señores Don Ale
jandréBustamante y Don Salvador Castro; el
c:ualse halla en b. calle de los Estudios, núme
ro 3, prlnclp..J, para la celebración del jui
cio, al cual deberá concurrir acompañado
de los testl~os y demás medios de prueba
de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no 'v~rificulo, le parará el perjuldo
a que haya lugar en derecho.

y 'para que sirva de citación eA forma a
dIcha individua. expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pr 
vincia, que firmo en Madrid, a 19 de Enero
de 1917.

V.o B.O
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

y para ql1e ¡ina de citación en for.a
a dicho individuo. expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Ener de 1911.

V.· B.e
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 430') (B.-180.)

En virtud de pro Idencia dictada en el
expediente de juicio verbal dé faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 2.102 de
orden del año '916, por hurto, contra
Joaquín Guardiola Celequia, se ha arord .0
se cite al mismo por medio del presente. en
atención a Ignorar su actual d mleilio y
par dera, paraqneel21 de Febrero próximo,
a las once beras del mIsmo, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribunal,
del que forman parte en copcepto de Ad
juntos losseñores Don lejandro Bustamant
y Don SalvadorCastro,eJcualsehallasltoen
la calle de los Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acomp ñado de los testigos y
demás medios de prueba de que Intente
valerse; en la Inteligencia que, d.e no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya
lu~ar en derecho.

y para que sirva Ce citación en forma a
dicho individuo, expIdo el resente para
Stl Inserción en el BOL TÍN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en adrid a diez y
nueve de Enero de mil novecientos diez y
siete

V.o B.O
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvaroz de Lara.

. (Núm. 269.) ( .- IJ7.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente e jukio verbal de faltas segui
do en ~te Tdoun I ti jo el número 2.1/0
de orden del año '916, por 1 Slones, contr
T ogenes Lfuilta RUlZ, se ha acordadosecite
al m15mo, por medIO d 1presente, en at 11
clón a 1 norar e su ct al le1lio "1 para

er , p ra que el la 28 del mes de Febrcro>
próximo, a las once hJr s d '1 m Stl'O, com
parezcan aote la la- u inda de est~ Tri·
bun 1, del que forma p rte, n concept

e Adjuntos, los s rores Salva:lor de Ca tro
y Don Alejandro Bustamante; el cual s ha
1a sito en la calle de los Estudios, núm. 3,
ptl cipal, para ,a cel br ción d 1Juicio, al
cual deberá concurrir acompañado de los

t'gos y demás medio de prueba de que
intenten vale¡: ; en la inteligencia que, de
no verifi arlo, les parará el p rjuicio a que
haya lugar en derecho.

den del año 1916, por 1 siones, contra
Amalia Gonwez Seco. se ha acordado se
cite a la misma, poi' medio del presente, en
atención a 19aorarse su actual domicilio y
paradero, para que el 28 de Febrero, a las
once horas del mismo. comparezca ante la
Sala audieacla de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos
Don Salvador de Castro '1 Don Alejandro
Bustamallte; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que Intente valerse;
en la Inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que sirva de citación en forma &

dicha individua, cuyo paradero se Ignora,
eJ[pido el presente para su inserd6n en el
80LETiN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a diez y nueTe de Enero, de
mil fto~lentes diez y siete.

V.oB.o
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 438.) (B.-181.)

El ario,
Mariano Ordás.

'-4°'

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lata.

(B.-187·)

INCLUSA

(Núm. 437.)

(Núm. 87')

(Núm. 502.)

(Núm. 518.)

Miérc les 14 de Febrer tIe 1!1:7

En virtud de providencia dIetada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribuoal bajo el número 1.936
de orden del año 1916, por lesiones, con·
José Méndez Cuervo. se ha acordado se
cite al mismo, por medio del presente,
en atención a Ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día veintiocho de
Febrero próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, l~ señores don
Salvador de Castro y Don Alejandro Busta
mante; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás dJos
de prueba de que intente v3lerse; en la Inte
ligencia que de 00 verificarlo le parará el
perjuicio a que baya lugar en derecho.

y para que de citación en torma
dicho Individuo, plJo el pr"se:1t ~
Sa inserCión en e BoLETíN OF1CIA.l. ta
proTincia,quefir oenl dri ,adiczynue·
ve de nero de novecientos diez y siete.

V.oB.·
Fernando Pastor.

n virtud d providencia dictada en e:
pedlente de julelo verbal de faltas seguIdo

en este Tribunal baj el núm. 1.9°9 de oro

En virtud de pcovidencia del señor Doo
Eduardo d León y Ramos, Juez municipal
del d\strito de Chamberl de esta Cor\e, se
cita, llama y emplaza a Ramón Montoya
Escudero, cuyas circunstancias y actual pa·
radero se ignoran, para que comparezca
en diche JWlgado el día 23 de Fe~rero, a las
diez y media, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.5i7 de 1916; baJO aperciblmJento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugac.

Madrld, 15 de Enero de 1917.
V.oB.-

Eduardo de León y Ramos.

FJ Secretario.
Mariano Ordás.

(8.-245·)

Ea Tlrtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos. Juez munici
pal del distrito de Chamberi de esta Cor·
te, se cita, 1Iama Y emplaza a Salustiua
Garela y Garela y Manuel Cucalón Loren
zo. cuyas demás circunstancias y accual
paradero se f8ooran, para que comparez
can en dicho Juzgado, el día 28 de Febre·
ro, a las diez horas y media, a celebrar
juicio de faltas número J.og6 de 1916;
bajo apercibimiento de que, s no lo veri
6can,les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Enero de 1917.

V.O B.o
Eduardo León y Ramos.

Madrid, n de Enero de 1917.
v.o B.o

Eduarde de León y Ramos.

El Secretado.
Mariano Urdás.

(B.-26J.)

El Secretario.
Mariano Ordás.

(B.-264·)

El Secretario,
MarianB Ordás.

(B.-257·)

(Núm. 501.)

~úm. 521.)

li:n virtud de providencia del ñ€lr Don
Edu rdo de León y Ramos, Ju municipal

distrito de Ch mb tÍ de ta Corte, . e
cita, llama y emp aza a ateo I ., cuyas de
más circunstancias y ac ual pa ero se ig
noran' para que comp rezca o di ho Juz
¡ado el 28 de Febre o, las diez y media,
acelebrar jui '0 de faltas número 1.398 de
1916; bajo ape cibimitnto de que, si no lo
verifica. le para á perju'cio que haya
lu r.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
dpal del distrito de Cbamberí de esta
Corte, se cita, llama V emplaza a Boni
fiacio Sanz N., cuvas demás circuns
.-ocias v actual paradero se ignoran, pa
n que el día 23 del mes de Fe rero, a las

el; y medh comparezca en dicho Juzgado.
• celebrar juicio de faltas número 1"P5 de
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 15 de Enero de 1917.
V.· B.o

E4uarao de León y Ramos.

El Secretario.
Mariano Ordás.

(B.-244·)

En virtud de providencia del señO!' Dor
Eduardo de León y RJlmss, Juez nmnI
cIpal del distrito de Qwnberi de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Juan
SoHs V'geJa, cuyas circunstancias y actual
paradero se Ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 23 de Febrero. a
la diez: horas y media, a celebrar juicio íal-

aúm. 1'474 de 1916; bajo apercibimiento
lile que, si no lo ?erifica, le parará el p~
j . que haya lugar.

Madrid, 15 de Enero de 1917.
V.o B.o

urdo de León y Ra os.

a Secretario.
riano Ordk.

(B.-246.)

oot!lp3rtEa en dicho Juzgado do día 26 de
Febrero, a lasdiez y media, a celebrar juicio
faltas señalado con el núm. 1 658 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, te parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 19 de Enero de 1917.v.o B.o
MIgvel Gay.

1m vIrtud de providencia del sefior Don
MI~el Gay y Garda Camba, Juez munld
EJ* suplente del dlstrit{) de ChamberC de
esta Lor1e. se elta, llama y emplaza a Carlo
ta Palazén Lozaf"lo y Secundino LGpez San
tayo, cuyas demás circunstancias y actual
pamdero se Ignoran, para que comparezcan
en dicho JUutadO el 26 de Febrero.• las diez
y media, a celebrar juicio faltas núm. l.551
6Ie 1916; bajo apercibimiento de que, si no
)o verifican, les pacará el perjuicio que haya
lu@ar.

Madrid, 19 de Enero de 1.Q17.
V.O B.O

Miguel Gay.



8 Miércoles 14 ¿e Febrere de 1917

v.- B.

Fernando Pastor.

( .-31 7.)

(8.-171.)

José Grafiada.

(Núm. 641.)

(Núm. 37Q.)

REGIMIENTO INFANTERIA INMEMO_
RIAL DEL REY, NUM. 1

Fuenfría Rodríguez (María), natural d
Madrid, domiCiliada ú timamente en la ca~
lIe del Olivar, núm. 50, comparecerá
término de qUlDce días, a contar desde~
fecha de la inserci6n de este edictG en ~
GacetlZ y BoLETíN OJl.IC1AL de Madrid, ante
el Primer Teniente Juez instructor Don Ce.
cilio Oliver Solera, l'erteneciente al Regi_
miento de Infantería Inmemorial del Rey
núm. 1, residente en esta Corte, con el fi~
de prestar de:laraci6n ea el procedimiente
que se instruye contra el Músico de segun
da de dicho Regimiento Arturo Morene
Quiñones, por lesiones iaferidas a la misma.

Madrid, 26 de Enero de 1917.

El Primer Teniente Juez instructor,
Cecilio Olivero

(Núm. 6°9.)

Garcia Hernández (Nemesio), hijo de
Jenaro y d~ Patrocinio, natural de Madrid,
Ayuntamiento del distrito de la Latina, de
estado soltero, profesión jornalero, de Tein.
titrés años de edad, estatura regular, color
sano, pelo y cejas negro, nariz regular, ojos
pardos, barba poblada, boca regular, sol·
~ado del Regimiento Infante' fa Inmemorial
del Rey, número 1, procesado por dn\'t·
ci6n, cel1'lparecerá en término de treinta
días ante el Primer Teniente Juez instruc.
tor de dicho Cuerpo, Don Jose Granada
García, residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que, de n9 efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Madrid, a 14 de Enero de 1917.

El Pri.er Teniente Juez instructor,

REGIMI ENTO g INFANTcRIA DE AS·

TURIAS, NUM. 31

Quesada Conde (Victoriano), hijo de Vico
toriano y Regina, natural de Madrid, dis
trito de la Universidad, Rrovincia de Ma·
drid, de estad" s Itero, de oficio pintor, de
veintidós años de edad, domiciliado última·
mente en Madrid, calles de la Madera, nú
mero 4, y Marqué·- de Santa Ana, número
43, proces'ldo por falta de concentración a
filas, comparecerá en el término de treinta
días ante el Primer Teniente Don EstebaJI
Caudelarere Barbié, Juez instructor del Re·
gimiento de Infantería de Asturias, nútne·
ro 31, residente en esta plaza; bajo aperd·
bimiento que, de no efectuarlo, será decla·
rado rebelde.

Madrid, 31 de Enero de 1917.

El Primer Teniente Juez instruct.r,

Esteban Caudelerere.

Es 4Opia:
El Ci)ficial lerecro Juez, ,

Felipe Martín.
(Núm. 486.) (8.-230.)

de Intendencia de Larache.-Juzgade de
instrucción.

.ílP•

(8.-181.)

(B.-167·)

(Núm. f31.)

(Núm. 40)

COMANDANCIA. D1'.: TROPAS DE IN
TENDENCIA DE LARACHE

Damián del Real Muñoz, bilO de Jacinto
y Josefa, natural de Navarredondella (Avi
la), soltero, jornalero, domiciliado ·ltima
mente ea NavarredondelJa (Avlla), de veln
ticince añ s, estatura 1,542, procesado por
faltar a concentracl6n, comparecerá en el
términ de treinta días en la Comandascia
de Tropas de InteDdencia de L:¡rache.

Larache, 9 de Enero de 1917.
El OfiCIal tercero, Juez, Felipe Martía.

R.ubricae.-Hay un sello que dice: Tropas

Gasío Aguilar (R6Bllllo), eatllral lie Ca
rabancbel Bajo, profesióB jonalero, de
veintitrés años de edad, domiciliado últi·
mamente en Carabanchel Bajo, ignorándo
se sus señas particulares y traje que viste,
en la actualidad licenciado par inútil del
Batall6n Cazadores de Figueras núm. 6, y
procesado por el delito de estafa a la Com
pañia de Ferrocarriles Andaluces, por via
iar sin el op()rt\'lno billete de Cádiz a Sevi
lla el día 22 de Diciembre de 1915, COMpa
recerá ante el Comand&nte Juez per anen
te de esta Capitaaía general Don Antenio
González LeiYa, en el domicilio oficial de
este Juzgado, sito en la calle de Jesús, nú
mere 9, en el término de treinta tilas, a
contar E1es:le la puelicacién de esta requi5i
toria; en la inteligencia que de no verificar
lo será declarado rebelde.

SeTiIla, 13 de Enero de 1917.

El Comandante Juez permanente,

Antonio Gómez Leiva.

do en este Tribunal bajo el número 2.081
de ordea del año 1916, por lesiones, contra
Modesto CastiJlo Ruperto, se ha acordado
se cite al mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domiciUo y
paradero, para que el dla veintiocho del
mes tie Febrero próximo, a las once horas
del misme, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Den Salvador de Castro y Don Alejandro
Bustamante; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, núm. 3, principal, para la
celebración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjl1icio a que baya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el BOLETíN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en. Madrid, a diez y
nueve de Enero de 1917.

V.- B o

CAPITANÍA GENERAL DE LA 2."

REGlON

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.

JUZGADOS MILITJ.RES

Fernando Pastor.

(B.-18,.)

(B.-186.)(Núm. 436.)

y para que sirYa de citación en forma a
dichos indiTiduos, expido el presente para
su ins"rclén en el Bou:TfN OP'ICIAL de esta
provincial, que firmo en Madrid a 19 de
Enero de 1917.

V.- S.

Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Laca.

(Núm. 237.) (B.-IOI.)

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Laca.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal ae faltas segui-

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui.
do en este TribuDal bajo el número 1.941
de orden del año 1916, por lesiones,
contra Bonifacio Rrdrígllez Prieto se ha
acordado se cite al mismo, por .e.cHo del
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, (llara que el día.
28 del mes de Febrero próximo, a las oace
horas del RlÍlm::o, comparezca ante la Sa
la audiencia de este Tribuaal, del que for
man parte en cencepto de Aejuntos 105 se·
ñores Don Alejandro Bustamante y OonSal
vador Castro; el cu 1se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá concu·
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de gO verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de·
recho.

Y para que sirva de ~itación en forOla a
dicho individue, expid el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 1! de
Enero de 1917.

V.o B.O
Fernando Pastor.

En virtud e providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el aúmero 2.21 I
de orden del añ0 1916, por lesiones, contra
Francisco Vicente Sánchez, se ha acordado
se e te al mismo por medio del presen·
e, en atención a Ignorarse SI! actual domici
lio y paradero, para que el día 28 del mes de
Febrero próximo, a las once horas del mis·
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con
cepto deArijuntcslosseñores Don Alejandro
Bustamantey Don Salvador Castro; el cu~l se
haUa sito en la calle de los Estudios, núme.
ro tres, principal, para la celebración del
juicio, al cual d berá concurrir acompaña
do de Jos testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo expido el presente para
su inserción en el BOLSTIN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en Maurid, a ocho
de Enero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.

Uceda.

(B.-182.)(Núm. '432.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 2.029 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
J05é Pérez Rodríguez,;se ha acordado se
cite al mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicJllo
y paradero, para que el día 28 del mes de
Febrero, a las once horas del mismo, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu·
nal, dd que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Alejandro Bus\1il!
mal1te yDon Salvador Castro; el cualsehalla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio,
al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligenCia que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citadQn en forma a
dicho individuo, expido el presente, para
su iaserción en el BoLETm Ol"leIAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a diez y
nue~e de Enero de mil novecientos diez y
siete.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 1.908 de
orden del año Igl6, por lesiones, contra
M!lDuel Durán del Aguila y Consuelo Gon.
zález Nieto, se ha acordado se cite a los
mismos, por meaio del presente, en ateo
ción a ignorarse su actual domicilio y pa.
radero, para que el 28 del mes de Febrero
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que forman parte en concepto
deAdjuntoslos señores Don A ejandro Busta
mantey DonSalvador Castro, el cual sehalla
en la calle de los Estudios, número tres,
princlpa), para la celebraCIón del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no venficarlEl, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

sente, en atención a Ignorarse su actUal do
JII1cUIo y paradero, para '1ue el día 28 de
Febrero, a las once horas Gel mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form'n parte, en concepto
deAdJuntos , I"s seilores Don AlejandroBus
tamante y DonSalvadorCastro; el cual se ha
lla en la caJ1e de los Estudios, 3, principal,
para la celebración del juicIo, al cual debe·
rá coocurrlr acompañadq de los 1eStlgos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en la Inteligencia que de no ver!
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
g.ar en derecho.

y para que sirva de cltaciÓD en forma
a dicha individua, expido el presente, para
su inserción en el BoLETm Ol"fOIAL de esta
provf.ada, que firmo en Madrid, a diez y
nuevo de Enero de mil novecientos diez y
slete.

El Secre!ario,
Francisco Alvarcz de Lara.

(Núm. 433.) (B.-183.)

V.DB.D

Fernando Pastor.

FJ Seccetarlo,
Franctsco Alvarez de Laca.
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